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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00376 00 

Proceso Verbal 

Demandante Oscar Andrés Granda Gómez y otros 

Demandado  Cristian Camilo Gaviria Jaramillo 

Decisión  Incorpora y requiere 

 
Se ordena incorporar al expediente el certificado de tradición y libertad 

expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Fé de 

Antioquia, mediante el cual acredita haber tomado nota de la medida cautelar 

de inscripción de la demanda decretada por este Despacho sobre el folio de 

matrícula inmobiliaria 024-15553 de dicha entidad.  

 

En ese orden de ideas, consumada como se encuentra la medida cautelar 

decretada, se requiere a la parte demandante para que se sirva gestionar la 

notificación de la demanda a la parte demandada.   

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
 

E.M 
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OMAR  VASQUEZ CUARTAS  
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